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DECRETO ALCA¡,»¡CIO ¡¡' :1 V 3 / VISTOS: Lo dispuesro en et rítulo ItI, capítulo It,
Párrafo 7" de las Demoliciones, Artículos N' 148, 149, 150, 151, 1,52, 153, 154, t55,
1.56, L57, además de los artículos 116 y 145, del DFL, 458/75 Ley General de
Urbanismo y Construcciones, y teniendo presente las facultades que me otorgan los
Artículos 5 letra d), B, inciso I y 2, 12 y 63 letra i) y letra l) de la Ley N" 18.695 Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum No 497, de fecha 13 de septiembre de 2021,
de la Dirección de Obras Municipales, mediante el cual solicita al Sr. Alcalde decretar
la demolición total para el sector de camarines ubicados en la Población Jorge
Washington, ya que la construcción presenta inestabilidad estructural, además de
generar un foco de inseguridad, debido a que se presta para escondite de

delincuentes. Se adjunta la siguiente documentación:

* Prov. N' 8.904, de fecha 30.07.202t, ingresada por Ana Flores, presidenta de la

funta de Vecinos Jorge Washington, donde solicita al Sr. Alcalde la demolición
de los camarines.

2.- La Instrucción del Sr. Alcalde, para decretar en virtud de lo
señalado.

DECRETO

1.- Procédase a la Demolición Total del sector de camarines
ubicados en la Población forge Washington, debido a que la construcción presenta

inestabilidad estructural, además de generar un foco de inseguridad, ya que se presta

para escondite de delincuentes. Cabe hacer presente que la construcción no cuenta
con el permiso de edificación ni recepción definitiva de la obra, contraviniendo los

artículos 11.6 y 745 del Decreto 458 de 1975, respectivamente.

2.- La presente autorización se respalda en los N' L y N" 3 del
Artículo 148 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, que establece:

"1.- Obras que se ejecuten en disconformidad con las disposÍciones de la
presente ley, su Ordenanza General u Ordenanza Local Respectiva.

3.- Obras que no ofrezcan las debidas garantías de salubridad y seguridad, o
que amenacen rutna
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- Notifíquese, por parte del Director de Obras Municipales o del
funcionario eél igne, del presente acto administrativo.

NÓTESE, CoMU EY ARCH SE

GE NIMO IGO LOBOS
CRETARIO MUNICIPAL ALCA DE

D,O,M,

t\Nuft É¡p.ú\Í:r'D\DEcRsros ?o112020\D oM\Dmoliió¡\c¿@riE pdbt¡.ión to4. rv6htñsbñ.da

I L U ST R E I.I U il IC t PA T IDAD
Canog Cord/ /,1Y 4/5 - wm?.bbh¿t

DE BUIN

I


